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Articulo 160. Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado. La Actuación 
Estrat�gica Ciudadela Educativa y del Cuidado 
se conformarå como una pieza de ciudad que 
articule la movilidad de la zona noroccidental de 

Ciudad y la región con la necesidad de dotación 
de espacio público e infraestructura para 
servicios sociales y del cuidado de las 
localidades de Suba y Engativå. 

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me (permito presentar 
Proposición Aditiva para que se modifiquen los articulos del proyecto de Acuerdo 368 del 2024 "POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 "BOGOTÁ CAMINA SEGURA". los cuales 
quedar£n asi: 

En el marco de esta actuación, los predios 
adquiridos como parte de las zonas de reserva 

vial de la Avenida Longitudinal de Occidente 
Norte - ALO NORTE- deben destinarse a una 
solución de la movilidad. En todo caso, en los 
predios públicos que no se requieran para la 
ejecución del proyecto de movilidad, segoçn los 
estudioS que se adelanten, solo se podrán 
desarrollar actividades asociadas a la necesidad 

espacio público e infraestructura para de 
servicioS Sociales y del cuidado de las 
localidades de Suba y Engativá. 

Parágrafo. Los estudios y diseños de la solución 
de movilidad considerarán la evaluación técnica 
de los efectos ambientales para determinar una 
opción gue cumpla con la normatividad ambiental 

vigente 
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Adición propuesta 
(Adición introducirla subrayada) 

Articulo 160. Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado. La Actuación Estrat�gica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado se conformará 
como una pieza de ciudad que articule la movilidad 
de la zona noroccidental de la ciudad y la región con 
la necesidad de dotación de espacio poblico e 
infraestructura para servicios sociales y del cuidado 
de las localidades de Suba y Engativá. 

En el marco de esta actuación, en los predios 
adquiridos Como parte de las zonas de reserva Vial 
de la Avenida Longitudinal de Occidente Norte -
ALO NORTE-, se iniciarå la construcción de la 
Avenida Longitudinal de Occidente atendiendo 
las restricciones presupuestales establecidas en el 
Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector que 
pertenece. En todo caso, en los predios poblicos que 
no se requieran para la ejecución del proyecto de 
movilidad, según los estudios que se adelanten, solo 

se podrán desarrollar actividades asociadas a la 
necesidad de espacio público e infraestructura par� 
servicios sociales y del cuidado de las localidades 
de Subay Engativà. 

Paragrato. LOS estudios y diseños de la solución de 
movilidad considerarán la evaluación técnica de los 
efectos ambientales para determinar una opción que 
cumpla con la normativid�d ambientahvigente 
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